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Neiva, 6 de abril de 2021 

 
OFICIO No. 631 

 
Señor  
Gerente  
BANCO 

Ciudad 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 

CONJUNTO SAN JERÓNIMO VILLAS CAMPESTRES, NIT.813.001.704-0. 
APODERADO: DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA. DEMANDADO: JAIME GÓMEZ 

CASAS, C.C. 79.311.648. RADICADO: 410014189003-2020-00822-00 
 
 

 Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 11 de marzo 
de 2021, proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado resolvió declarar 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que 
decretó el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y secuestro 
preventivo de los dineros de las cuentas corrientes, de ahorros, CDT´S y demás 
productos bancarios que posea el demandado JAIME GÓMEZ CASAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.311.648, en su entidad. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, mediante oficio No. 194 del 9 de febrero de 2021. 
 
Atentamente,  
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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OFICIO No.  632 

 
 

Señor   
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA 
Ciudad  
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. DEMANDANTE: 
CONJUNTO SAN JERÓNIMO VILLAS CAMPESTRES, NIT.813.001.704-0. 

APODERADO: DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA. DEMANDADO: JAIME GÓMEZ 
CASAS, C.C. 79.311.648. RADICADO: 410014189003-2020-00822-00 

 
 
Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 11 de marzo 
de 2021, proferido en el proceso de la referencia, este Juzgado resolvió declarar 
la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, por lo que 
decretó el LEVANTAMIENTO de embargo y secuestro preventivo del bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-247876 
denunciado como de propiedad del demandado JAIME GÓMEZ CASAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.311.648. 
 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión, y cancelar la orden 
impartida por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva, mediante oficio No. 195 del 9 de febrero de 2021. 
 
Atentamente,  
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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